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Se hace del conocimiento del público en general y de los participantes 
del CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA ACTUALIZAR LA RESERVA OFICIAL DE 
CANDIDATOS A OCUPAR LA CATEGORÍA DE SECRETARIO DE ACUERDOS Y 
DE SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, CONVOCADO EN FECHA 
VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIUNO, que el Pleno del Consejo de 
la Judicatura en sesión ordinaria celebrada el día primero de julio del presente año, 
determinó que conformidad con los resultados emitidos por la Comisión Revisora 

encargada de resolver los recursos de revisión interpuestos en contra de la no 
acreditación de la etapa de conocimientos del referido concurso,  los aspirantes que 
se indican a continuación también acreditaron la referida etapa de conocimientos: 

  
A)      CATEGORÍA DE SECRETARIO DE ACUERDOS 

1.    Díaz López Fernanda Alejandra 

2.    Hernández Aguirre Carlos Miguel Angel 

3.    Hernández Arellano Raul 

4.    López González Sergio Racil 

5.    Mora Lara Cristobal Jair 

6.    Salido Leyva Francisco Alfonso 

7.    Talamante Soto Ana Lucia 

8.    Vega Sánchez Monica 

9.    Vizcarra Covarrubias Dalia Haydeé 
  

 

 



B) CATEGORÍA DE SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

1.    Chávez Corrales Viviana Sinai 

2.    Reynoso Valladolid Isa Betsabee 

3.    Rojas Muñoz Miguel Angel 

4.    Torres Beltran Nidia Griselda 
  

En consecuencia, dichos participantes accederán a la  “ETAPA DE 
APTITUDES”, la cual consiste en la aplicación de un examen psicométrico con la 
finalidad de evaluar la actitud, inteligencia, personalidad, adaptabilidad social y 
aptitudes para el desempeño del cargo que se concursa y será calificado a través del 
sistema “promovido” o “aplazado”. 

Ahora bien, dicha etapa se desarrollará de conformidad con el siguiente 
cronograma: 

a)      LUGAR: Sala de usos múltiples, ubicada en las instalaciones que ocupa el 
Instituto de la Judicatura, sito en Pasaje Álamos 1008, Centro Cívico de la 
ciudad de Mexicali, B.C. 

b)      DIA: 05 de julio del 2021 

c)        HORARIO: 

Candidato 

Secretario de Acuerdos Inicio Término 

Díaz López Fernanda Alejandra 9:15 11:30 

Hernández Aguirre Carlos Miguel Angel 9:15 11:30 

Hernández Arellano Raul 9:15 11:30 

López González Sergio Racil 9:15 11:30 

Mora Lara Cristobal Jair 9:15 11:30 

Salido Leyva Francisco Alfonso 9:15 11:30 

Talamante Soto Ana Lucia 9:15 11:30 

Vega Sánchez Monica 9:15 11:30 

Vizcarra Covarrubias Dalia Haydeé 9:15 11:30 



  

Secretario de Estudio y Cuenta Inicio Término 

Chávez Corrales Viviana Sinai 11:45 14:00 

Reynoso Valladolid Isa Betsabee 11:45 14:00 

Rojas Muñoz Miguel Angel 11:45 14:00 

Torres Beltran Nidia Griselda 11:45 14:00 

  

Finalmente, se hace del conocimiento las siguientes REGLAS PARA EL 

PARTICIPANTE (AMBAS CATEGORÍAS): 
1. Se solicita la asistencia de los participantes con 10 minutos de anticipación 

en el área de recepción de las instalaciones de referencia, para efectos del 
registro y verificación de asistencia, por tal motivo deberán exhibir al 
personal autorizado una identificación oficial con fotografía. 

2. No se permitirá el acceso a los aspirantes que lleguen con posterioridad a la 
hora señalada para el registro 

3. En todo momento y sin excepción alguna, los aspirantes deberán PORTAR 

CUBREBOCAS, caso contrario, no podrán sustentar la 
etapa.                                                                              

4.     No se permitirá  la utilización de medios electrónicos (celular, tablet, lap top, 
etc.), así como, salir durante el desarrollo del examen. 

5.      Los participantes deberán traer consigo LÁPIZ para el desarrollo de la etapa. 

  

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya 
lugar. 

  

Mexicali, Baja  California; 01 de julio del 2021 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
  

LIC. CARLOS RAFAEL FLORES DOMÍNGUEZ 
 


